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| CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA           
| ena la ciudad de Qui 

  

"INMOBILIARIA CODIMCA S. an 
  

WALTER WRIGHT DURAN BALLEN Y 0 => 
  

—TROS- 
  

Capital social: S5/.12'596.000,00 - 
    

"DÍ 7 copies 
  

  

  

JOSE AGUIARE, Notario Vigésimo. Sagundo de. aste e Centón, an 
  

12.4. 

81 como TER WRIGHT DURAN BALLEN, par 3us propios derechos, 
  

  

: psrece para 105 fines que 58 indican más cg 
. l > 

A 

  

   

  

  

  

  

  

  

  

- gesta ciudad, legalmente Capeces pase contratar SS     
  

  

  

  

  

  

  
      
        

     



  

          

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 
“16 

17 

ES 
- 19 

20 

  

mo . 

cfínyugs Fanny Ximena Salvsdor de Wright quien comparece a fin de 
  

“altorizar a su cónyuge la transfarencia del inmueble que se aporta; o - eS 
  

<+ Miguel Barra Castells,” casado, Ingeniero; Rodrigo Guarderas Chird- 
  

a 
o 

* bbga, casado, egricultorz Francisco Vivanco Riofrío, casado, Abogadd 
  

, Í 

Vénessa Wright Salvador, soltera, estudiante. Todos los comparecien- 
    

tqs són mayores de edad, ecuatorianos/ domiciliados en esta ciudad - 
  

ah Quíto y, hábiles y capeces paras poder obligarse y contratar , - 
    

S|E G U-N DO A, VOLUNTAD ¿- Los comparecientes convienen en 
  

cdnstituír, como en efecto constituyen, una Sotiedad Anónima denomi- 0 
  

ndda "INMOBILIARIA CODIMCA S. A.", cuya actividad sociel se regulará, 
  

pdr las disposiciones constantes en la Ley de Compañías y por los 
  

siguientes Estatutos Sociales .- T E R € E R A. DE LOS ESTATUA 
  

Tds SOCIALES DE "INMOBILIARIA CODIMCA S, A." .- CAPITULO TIA. 
  

DE :LA CONSTITUCION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO .- ARTIJ * %- 
  

CULO PRIMERO .- Constitóyese la Compañía Anónima "INMOBILIARIA CODIM= > 
  

CA|S. 4.”, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio principal en 
O di 
  

  

la ciuded de Quito; sín perjuicio de que, en la forma prevista por - a 0 : 

la] Ley de Compañías y estos Estatutos Sociales, se puede establecer 
  

  

supurselas, agencias, representaciones o cualesquier otro tipo de 

oficinas dentro del territorio nacional o en el extranjero .- ARTICU- 
  

LO|SEGUNDO . DEL PLAZO .- La Compañía se la constituye para |. 
  

el|plazo de cincuenta años, e contarse desde la facha de inscripción e 0% 
  

t del contrato social en el Regiístro Mercantil; este plazo pactado, pa 
  

  

drá reducirse o amplíeree y, aún resolverse la disolución y liquida 
  

ción anticipada de la Compañía, si ent lo resolviers la Junta Gshezf Ñ Sl 

  

     
las socios, observando pera: ello: Lo “dlepuesto. en la Ley de. Aa, meteria 
  

| oa estos Propósitos .- ARTICULO TERCERO. D. E L o 8 3 E T o'    
    El abjeta de lá Compañía .s el de dedicarse a la compra Y ento 

  
ens Era at iras al Me y 

  

      



  

banos como > rurelas, su errendamíento, - parmutación y. y pruñodtóA ven 03 
ae ap 2 es cds LMERiDY Ses a rd 
  

loe mismos; la comercialización, representación y distribución 
3 lecheros A 
  

“7 de accesorios, decorativos, equipos y Mequinarias pare la cons- 
  

  

trucción de casas, edificios, departamentos, hoteles y centros CO, 
* 5 CLARA E ls Ma BSAS LO ta rt 
  

mercieles;, podrá además asociarse con empresas afines sean nacio 
6 a e a mm   

  

nales o extrenjeras, mediante la suscripción de esclones o parti" 
7 A A A A a     

  

cipaciones si: sociales y, en definitiva podrá realizar toda class 
8 a a  RÓ ARNO e An Tol os Ip nr A 
  

| * 
0 de actos y contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley 
  

y que tengan relación con sl objeto; sinembargo la compañía na 
E 

  

  

  

    

10 
0 podré dedicarse a las  actívidades estipuladas e en el artículo  vein 

10 tisiete de le Ley de requiación económica y control del gasto pú- 

: 13 blico; así como tampoco e el arrendamiento mercantil .- CAPITULO 

? % 11] .- DEL CAPITAL SOCIAL .- ARTICULO CUARTO .- El capital so- 
    

o cial de la Compañía es de DOCE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 
15 AA 

MIL: SUCRES. (3L»..121596,000,00), dividido en doce mil quinientas 
16 

NA 

O OTOMENTAR y TOMEMOS 
noventa y seis acciones/de UN "MIL”SUCRES cada una, las mismas que 

  

  

  

17 
  

  

podrán ser transferibles únicamente de conformidad con lo dia- 
1 3 e E 

E 
vasto en el artículo doscientos uno de la ley de Compañías .- 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

19 

20 ARTICULO QUINTO . ACCIONES .- Los títulos o certificados 
+ 

" 4 | de acciones, se expedirá de conformidad con lo dispuesto en la 

1 

” 0) Ley de Compañias, los mismos que podrán representar una o més 

23 acciones. £n:lo concerniente a la propiedad de las accioles , 

04 traspasos, constitución de gravámenes, pérdida o deterioro de 

05 estes acciones, se estará a lo dispuesto en la Lsy de Compeñías,- 

96 ARTICULO SEXTO. AUMENTO DE TAPITAL .- Los asccia- 

97 nistas tendrán derecho preferente para suscribir los aumentos 
      28 de capital que se acordaren en forms legal, en las proporciones 
  pa 

  

  
 



  

| 1 ! 
| 
| 

Pa 

yd dentro del plazo señalado en el artículo ciento noventa y cuatro 
  

  

  

  

  

CB 

, db la Ley de Compañias; transcurrido este plazo, las acciones podrán 

2 spr ofrecidas inclusive a terceros, de acuerdo e las estipulaciones 

4 qe para este sfacto se determine .- TC A P pr ut O 111 .- DEL o 

5 GESIERNO Y LA AOMINISTRACION .- ARTICULO SEPTIMO .- Para la gestión : 

6 skcial, la Compañía estará gobernada por la Junta General de accia, 
  

  

istas que, es el máximo organismo” de la miama y, estará administra- ma A 17
 

A 

  

a Á por el Gerente General y Presidente ,- ARTICULO GCTAVO. JUN TÍA 
o 

Sa ENT gt 

d Ap 
O 

G ENERAL .- La Junta General de accionistas legalmente convocá- 

9 y E 

de y reunida , es la Autoridad máxima de la compañía, con amplios 

  

  

  

10 
  

oderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios d4 a 

11 
  

19 la misme, y tomar decisiones que juzgue convenientes en defensa de NN 

la Compañía .- ARTICULO NOVENO. CLASES DE JUNTAS GENERALES . - 

  

  

  

131 . 

14 las Juntas Generales de accionistes serán ordinarias y extraordinat 

dies: a) Las Ordinarias se reunirán una vez al año, dentro de los 

iS 
  

res meses posteriores a la finalización del ejercicio económico, (' o 
para considerar los asuntos especificados en los numerales dos, trbs 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        

17 

18 y Cuatro del artículo doscientos setenta y tres de la Ley de Compap 

19 ñlas y, cualquier otro asunto puntualizado en el orden del: día, de 

cuerdo a la convocatoria; b) Las Juntas Extraordinarias, se reunib 

20 : 

A tán cuando fueren convocadas, para tratar los asuntos puntualizado 

29 gn la convocatoria. Tanto las Juntas Urdinarias como las Extraordi|- ” 

arias, se reunirán en el domicilio principal de “la Compañía, a exp 
23 

34 tepción de lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Lely 

95 de Compañías .- ARTICULO DECIMO .- Las Juntas Generales serán convo 

06 tadas por el Gerente General, mediante circulares remitidas a tados 

97 los socios, les que deberán llegar a ellos con por lo menos ocho 

28 días de enticipación a la fecha fijada para la reunión de le Junta, 
    ? 7



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

        

" 1 con sl objeto de dejar constancia de haber sido convocados, los 

9 socios deberán firmar al pie de la mísama. En toda convo gÚL 04 

3 que se realice se indicará el luger, día, fecha, hora y objeto 

- 4 de la reunión; pudiendo además convocarse a Junta Generel mediar- 

5 te petición escrita del o los accionistas que representen por 

6 lo menos el veinticinco por ciento (25%) del capital suscrito, 

7 para tratar los puntos señalados en dícha petición .- ARTICULO 

| , DECIMO PRIMERO. QU O RU M.- Pare que la Junta General de ac- 

| O , cionístas pueda instalarse, e delibersr en la primera convocatod 

10 ría, será necesario que los accionistas esístentes, representen 

por lo menos el sesenta por ciento (60%) del capitel social pega- 

11 . 

: 10 do. La segunda convocatoria se instalará, con el númare de acecid- 

os 43 nistaes presentes, psrticular que se expresará así en“la convoca. 

| >. toría que se realice ,- ARTICULO DECIMO SEGUNDO .- Para qua la 

| 35 Junta General Ordinaria y Extraordinaria puede acordar válida- 

| 16 mente €6l sumento o disminución del capital, la disolución antici- 

O 57 peda, la fusión, la reactivación si se hallare en proceso de li, 

| 48 quidación y, en general cualesquier modificación de 108 £Estatu- 

| 19 to Covielos, se procederá en la forma detsrminade en el artícu 

, fo doscientos ochenta y dos de la Ley de Compañías .7 ARTICULO 

0 

, DECIMO TERCERO . JUNTAS UNIVERSALES ¿- No obs- 
1 

. * tante lo dispuesto en los artículos antericres, le Junta se en- 
22 ] | 

23 tenderá convocada y cuedará válidamente constituida en cuales- | 

24 quier lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asun- | 

95 to, siempre que esté presente la totalided del caepítal pagado y | 

96 los asistentes, quienes deberán suscribir el Acta bajo sanción 

97 de: nulidad, aceptando previamente y por unanimidad la cealebra- 

28 ción de la Junta .- ARTÍCULO DECIMO CUARTO . LC ONTURRENRNS?   
NN
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

mn 

CIA Y RESOLUCION ,- Los accionistas podrán concurrir 
  

Ni : 
aj las reuniones de la Junta General ya sea, personalmente o por me- 
  

dlío de un representante; la representación se ecreditará mediante 
  

  

tle carta poder dirigida al Gerente General de la Compañía para cada 
  

Junta. No podrán ser representantes los administradores y el Comisea 
"6 

  

nio de la Compañía, a no ser que Oostente la representación legal . 

  

Las resoluciones de las Juntas Generales serán tomadas por el sesen 

  

ta por ciento (60%) del capital pagado concurrente, salvo las excep 

  

giones previstas an la Lay de Compañías, Los accionistas tendrán de 

  

poder general o especial, otorgado ante un Notario Público o median? 

pacho a que computen sus votos en proporción al valor pagado de sus] 

T 
T 

f 

  

tespectivas acciones. Los votos en blanco y las abstenciones se su- 

  

  

b ION Y JACTAS.- Las Juntas Generales serán presididas y 

  y 

harán a la mayoría numérica .- ARTICULO DECIMO QUINTO . DIREC. 

jírigidas por el Presidente de la Compañía; el Acta de las deliberg- 

  

ciones y ecuerdos de las Juntas Generales, llevarán las firmas del 

  

Presidente y Secretario de la Junta, función ésta que será desempe- 
  

Maeda por el Gerente Generel. Les Actas de las Juntas Generales se 

  

lleverán en hojas móviles, escritas a máquina en el anverso y reve] 

  

so que deberán ser folisdas con numeración contínua y sucesiva y. 

  

rubricadas una por una por el Secretario .- ARTICULO DECIMO SEXTO. 
  

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL .- 
  

son atribuciones y deberes de ls Junta General: a) Nombrar y Tamo- 
  

ver al Gerente General y Presidente por el plazo de tres años y fi; 
  

Jar sus remuneraciones; b) Supervigilar la marcha de la Compañía; 
  

c) Conocer anualmente las cuentas, el Balance de Situación Financis- 
  

ra, el Estado de Pérdidas y Caenencias y los Informes que presentarén 

    el Gerente General y Comisario, referente a sue respectivas funcio *      



  

10 

11 

12 

13 

14 

nes; d) Acordar los aumentos de capital, fusión, transformación, 
  

13% 
a, 

disolución y cualquier modificación al contrato socíal; e) Par 
A a, 

  

solver acerca de la distribución de los beneficios sociales coñh 
  

sujeción a la Lay; f) Autorizar al Gerente Ceneral y/o Presideh- 
  

te de la Compañía, la celebración de actos o contratos, la ena+ 
  

jenación o la adquisición de bienes muesblee 0 inmuebles, la im; 
  

posición de gravámenes, cuando los mismos sobrepasen el capi- 

  

tal de la Compañía 3y, q) En general, todas las demás atribu- 
  

ciones que le concede la Ley de compañías .- ARTICULO DECIMO 
  

SEPTIMO -. DEL PRESIDENTE .- El Presidente de la 
2 

  

compañía será designado A Junta General de accionistas , 

  

í 
pera un plazo de tres años, pudiendo ser reelegido indefinida- 

  

mente, no requiere ser accionista de la Compañía .- ARTICULO 
  

r son atribuciones y deberes del Presidente de la Compañíse, las 

DECIMO OCTAVO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE c.- 
  

  

siguientes: a) Presidir las sesiones de la Junta General; b) 

  

Suscribir las Actes de la Junta General, conjuntamente con el 
  

Secretario; ec) Suscribir conjuntamente con el Gerente Ceneral 

      

Lo t£tutos de acciones emitidosg d) Suscribir conjuntamente. 
  

con el Gerente Gensral los contratos cuya Cuantía excedan del 

    

  

valor del capital de la Compañía; e) Cumplir y hacer cumplir 

  

  A A O A A A A A A A A IR A A y ao 

le Ley, Estatutos Sociales y más resoluciones dictadas por la 

  

Junta General de accionistas; f) Reemplazar al Cerente Ceneral 
    

por ausencia temporel o definitiva de este ;y, q) Las demás : 
  

stribuciones y deberes que le confiere la Ley de la materia .- 

  

ARTICULO DECIMO NOVENO. DEL GERENTE GENERA L¿e- 

£1 Gerente GCenerel será elegido por la Junta General de Accio- 
e   

nistas. por el plazo de tres años, pudiendo ser reelegido inda- 
i 

i 

«aa



  
10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

- 28 

qn 

finidamente; no requiere ser accionistas de la Compañía para desenps- 
  

far dicho carga .- ARTÍCULO VIGESIMO . ATRIBUCILNES: Y DEBERES DEL 
¿e 
      

GERENTE CEMERAL .- Son atríbuciones y deberes del Lerente General,' 
$ 

A AO A A A A a     
  

las siguientes: al Administrar la Compañfe de acuerdo a la política 
A   

  

«eteblecida por la Junta General de accionistas y, con el asesora- 
  

ríento del Presidentes b) Organizar y dirigir las dependancieas y 0. 
  

= 
Ficines de la Compañía; c) Actuar como Secretario de las Juntas Gae- 

    

heralesg d) Suscribir las Actas de las Juntas Generales conjuntamen 

    

te con el Presidente, cuando actúe como Secretario; e) Suscribir 
  

conjuntsmente con el Presidente los títulos de acciones; *f) Suseri- 
  

bir todo contrato o documento de crédito hesta por el valor del ca- 

  

pitel social de la Compañia; 9) Suscribir conjuntamente con el Pre 

  

sidente toda clase de actos y contratos cuya cuantía excedan del 
  

valor del capital de la compañta; h) Cuidar y llevar los libros dei , 
  

contábilídad o entargar bajo su responsabilidad los libros de Actas 
  

de Juntas Ganerales, de acciones y accionistas; 1) Presentar por 1d 
    

menos ceda año a consideración de la Junta General, una memoría 

    

razO0nada acerca de la situación de la Compañía; j). Poner a conside. 

  

ración del Presidente los planes de acción, reglamentos y presupues- 
  

tos de la compañía; k) Informar a la Junta General y cuando se le 
  

solicitere, acerce de la situación administrativa y financiera de 
  

la Compañías 1) Contratar, renovar y fijar las remuneraciones del 
  + 

personal de la Compañía; m) Actuar como liquidador de la Compañía, 
  

en Caso que la Junta General de eccionistes así lo desígnara 3 y , 
  

n) Las demás atribuciones y deberes que le señala la Ley y los prs+ 
  

Mo Y. 
sentes Estatutos Sociales .- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO ., DE L 

Po 
  

COMISARIO .- La fiscalización de la Compañía se realizará       a través de un Comísario designado por la Junta General de acetonto- 

    
  

 



tes, quíen durará en el ejercicio.de sus funciones el plezo de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

. o tres años, pudiendo ser indefinidamente reelegido, y ño Fodutorg 96 

3 para dicha función ser accioniste de la Compañía. Los derechos 

.- 4 y responsabilidades del Comisario son los que le fija la Ley de 

. 5 Compañías y estos Estatutos Sociales, quedando facultado pare 

6 examinar los libros, comprobantes, correspondencia y més documen- 

> tos de la Compañía que consideren necesarios. £l Comisario pre- 

9 sentará a la Junta General, su informe detallado referente al e$- 

a o tado económico y financiero de la Compañía;z pudiendo además s0- 

10 lícitar se convoque a Junta General Extraordinaria de aceionis- 

51 tas, cuando algún caso de emergencia así lo requiera: El Comísa+ 

: 19 rio deberá realizar por: lo menos, una vez al año una físctaliza- 

: > -13 ción de la Compañía .- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. RE PRESEN 

: a TANTE LEGAL .- Lea representación ¿aan da la Compañís 

_ tanto. judicial como extrajudicial, la tendrá el Gerente Geners1|/ 
15 ARANA me : res 

16 y, se extenderá a todos los asuntos Pelacionados con su giro, eñ 

Ó 17 e . operaciones Civiles o mercantiles, sin perjuicio de lo dispuestp 

7 en el artículo doce de la Ley de Compañías .- ARTICULO VIGESIMO 

É TERCERO. FONDO DE RESERVA .- De les utilidades 

00 líquidas de la Compañía que resulten de cada ejercicio económi - 

7 01 co, se tomará un porcentaje no menor al díez por ciento (10%), 

* 09 destinado a formar el fondo de reserva legal hasta que, éste al+ 

93 cance por lo menos al cincuente por ciento (50%) del capital so? 

03 cial .- ARTICULO VIGESIMO CUARTO. DISTRIBUCION DE 

25 UTILIDADES .- De las utilidades obtenidas de. cada ejerp 

9 cicio económico, previa las deducciones de Ley y del Fondo de 

97 Reserva legal, se distribuirán entre los.accionistes en propor- 

03 ción a su capital pagado .-. ARTICULO VIGESTMO QUINTO. CAUSAS     
  

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

eS DE DISOLUCION .,- Son tseusas de disolución de la Compa- 

> A1b, las prescritas en el artículo trescientos noventa y cuatro de 

3 lal Ley de Compañías y, la resolución de la Junta General de accio- 

4 nibtas, tomada con sujeción a la Ley .- ARTICULO VIGESIMO SEXTO .- 

5 En] caso de disclución y liquidación de la Compañía, asumirá las fun ” 

6 cilones de liquidador el Gerente Ceneral, si así lo decíidieren la 

> Junta de Accionistas; caso contrario, la Junta Ceneral nombrará uno 

2 o más liquidadores, señalándoles sus atribuciones y deberes . - á 

o e APITULO IV .- DE LA INTEGRACION Y PAGO DEL CAPITAL .- AR=- 

10 TICULO VIGESIMO SEPTIMO .- El capital social de la Compañía es de 

5 DACE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SUCRES (s/.121596.000, do), Ñ 

10 el mismo que ha sido íntegramente suscrito y pagado tanto en espa- - 

— cile como en numerario, conforme al siguiente detalle : - 

a € 4 
14 AQCIONISTAS No, ACCIONES / Cl. SUSCRITO 

o SR. WALTER WRIGHT . 12.556 / 12'556.000,00 f 

16 | ING. MIGUEL BARRA 10 ¿e 10.000,00 0 

e SH. RODRIGO GUARDERAS 10 * 10. 000,00 

18 DR. FRANCISCO VIVANCO 10 a 10.000,00 

so L_SHTA. VANESSA WRIGHT S. 10 . 10.000,00 

| TOTAL : 12.598 Y 12'596.000,00 | - 
20 - 

21 El capital suscrito por cada uno de los accionistas y conforme al de- 

] 20 talle que antecede, lo han cencelado en el ciento por ciento de su 

27 valor, tanto en espacie, como en numerario, de la siguiente forma: 

24 al EN ESPECIE: El señor Valter Wright Durán Ballén interviene suscri 

95 biendo doce mil quinientes cincuenta y seis acciones de UN MIL SUCRES 

6 cada una, cuyo valor nominal asciende a gnc MILLONES QUINIENTOS CIN 

27 CUENTA Y SEIS MIL SUCRES (s/.12'556..000, 00) que los cancela así : 

0 CE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SUCRES ,     
    
 



  

pu A e e   
| . 1 ( 5. 12'533.900, 00 4, mediante el aporte y transferencia 

| » del dominio y posesión a' favor de la Compañía "INMOBILIARIA CODIM 
£ Eg 4 poro 

o. 7 + GU 07 

CA S. A.” del departamento CINCO (5) Surí Bodegs número TRES (3) 

  

  

  

. , - - > í 

del segundo subsuelo /y,/108 perqueamientos CINCO (5) y SEIS (6) 
Z o 7 7 

del segundo subsuelo del "EDIFICIO MONTEBELLO"? ubicado en la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

    

    

    

5 

Avenida Cecidentel y calle "3", de la Urbanización Quito Tennis 
6 

> y Golf Club/ parroquia Chaupicruz, Cantón Quito, Provincia de 

| 
- 

| 2 Pichincha, según los linderos, dimensiones y alícuotas que se de/- 

| Ó terminan més adelante y, la diferencia de dicha suscripción en 
9 fe e 

en numerario . - b)lo.- EN NN U OM E R A R 1 0: 
O o Z - , o 

SR. WALTER RIGHT DURAN BALLEN Y S/. 22.100,00 
Mo a 

. , INC. MIGUEL BARRA CASTELLS , S/. * 10.000,00 
A e o A — 

.- . SR. RODRIGO SUARDERAS CHIRIBOGA / S/. 10.050,00 

" DR: FRANCISCO VIVANCO RIOFRIO / s/. 16,600,00 
1 e A A 

o SRTA. VANESSA WRICHT SALVADOR — f SÍ, 16.500,00 
15 2% A / 

6 TEUETAL Ss/. 62.100,00 

0 0: Este valor de SESENTA Y 20S MIL CIEN SUCRES (S/.62.100,00) ha sido 

pagado por los asecionistes que anteceden,en efectivo, cunfurme   
      

  

  

se desprende del certificado bancario referente a le Coenta de 
E 

e 

= 'Treción especial ebierte a nombre de ls Conpeñls y que, se 

agrega como documento habilitante a la presente escritura + - 
  

UCA OR OT OA. ANTECEDENTES DEL INMUEBLE .- a) Según escrity- 
  A A A A A A A A AA A o q o 

| : re pública otorgsda el diecisiete de ascceto de mil novecientos 
      

cocrenta y uno; ante el Notario CuertoÁ doctor £omundo Cueva Cues 
    

vB lebicetente inscrita en el recistre de le Propiedad de cuar» 

z 

  

coveciertes ochenta y uno, los señores Lelter Wright Surán Bellén, 

A > o. Y A A O == 

Arcréá Sbiol Cie. toc Tetslitea Selvedor ce Lebrum, Rodrigo 23L8- 
  A > mo o. eS e A A A A A a   
 



  

re
 

cu
 

xo
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A
 

10 

pr
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13 

14 

15 

lo 

17 

13 

19 

20 

23 

24 

Es
 

QQ
 

Z 
I
N
 

1   

mn 

: É- . al e 
no Chiriboga? inés Zuerceras de Aalverez” andíss Sorja eolguír, Elena 

(U
y Calasráón ce Luortcral iernerdo right Durá- 2llén/ Frercois Cuadri- 

  

lled, María Sol Saraycoa de ¿spinoza” Marcelo 3otd, Rafael Arrdyc. 
  

a A Ze - A A A A 

a MS o 
Germán Cévilel y Agrícola Cl. G. Cía. Ltda... edovirieron mediarte com- 

od   

. q . y : 

pravente al Quito Tennis Y Golf Club, proirdiviso los lotes de te- 

  o a a a 7 A a a O 

rrenos sigrados con los números VEINTISEIS "Y VEINTISIETE de la Urba- 
4 A A A [ o, 

4 . . $ 

nización Quito Tennis y 301f Club, de le perroguiís Chaupicruz, Can 

  

  

A
   

tón Quito, Provincia de Pichincha los mismos que tienen las siguien 
A A A A     

tes dimensiones y linderos: LOTE NUMEROS VEINTISCIS, con una superfi- 
  

  

cia de mil seiscientos cincuenta y seis metros cuadradod setenta 

  
  

y siete decímetros cuadradas 5y, LOTE NUMERO VEINTISIETE, con una 
/ 

    superficie de mil seiscientos treinta metros cuadrados” noventa y 
  

  

nueve decímetros cuadrados A que da un gran total de tres mA po 

a ¡ola 
doscientos ochenta y siete metros cuadrados, setenta y seis 

  

ecime a   
  

tros cuadrados, comprendidos dentro de los siguientes linderos genae- ARONA a 
  

rales : NORTE, con el lote número veinticinco, en una extensión de > 

      

AV LCAN A o Er 

cincuenta y un metros, veintitrés cantímetros; SUR, con lote númerd 
AA 

  

pr a 
* 

veintiocho, en una extensión de cincuenta y cinco metros, veintiún 
Y 

— 

centímetros; OESTE, con calle "3", en una extensión de cincuenta y 
LA. — : 
  

cinco metros /. TE con Avenida VDecidental, en una extensión de 
AV 
  

e 

setenta metros” .- b) Mediante Junta General y Universal de copropid- 
  

y dos/ 
tarios, celebreda el veinte/da septiembre de mil novecientos ochen. 
. 
  

£ : . : 
ta y uno, los copropietarios aprobaron por unanimidad, el reglamen. 

  4 

to interno de copropiedad del edificio montebello a construirse, y 
  

asimismo resolvieron las adjudicaciones de los departamentos, par- 
    

cueaderos y bodegas, respetando los porcentajes con los cuales afA- 
  

l 
ruirieron los lotes donde se construirá el Edificio Montebello *.- 

        
        mes sl y Ls E id ltd 

« 

0



  e 7 

le ha encargedo la construcción del Edificio, debiendo cade uno 
  

  

  

  

  

    
  

    

  

  

  

  

    

  

  

    

    

  

  

  

   

  

    

  
    
  

  
  

    

» 1 

de lo opropietarios apo tar el dinero suficient 4 5 d. ) 8 COprop portar iante Para yy e) 08 

trucción de la obra, y buscar el financiamiento respectivo /- 
3 

4 4d) El lote sobre el que se edíficerá el Edificio Montebello, 1d 

- adquirieron por el valor de UN MILLON TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL 5 / 

. NA 
6 CIENTO CUATRO SUCRES (S/. 1'318.104,00)3 rezón por la cual, la 

, cuantía de la partición y adjudicación de elícuotas, tendrá la 
E Lo » 

| - 
| misma cuantía, correspondiendo por cade cinco por ciento (5%) 

8! — mm 

de alícuota, un velor de SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CIN- 
G e 

Ó / 
CUENTA Y CINCO SUCRES, VEINTE CENTAVOS (S/. 65.755,20) .- e) El 

19 an . ao 

; l. Municipio de Quito, mediante sutorización constante en el Ox 
li 

- - ficio dírigido al señor Notario del Cantón Quito, autoriza la 
MA a — e A A A y 

o . celebración de la escritura pública, mediante la cual se decla- 

re bajo el régimen de propiedad horizontal el fdificio MONTEBE- 
1 A A A A A A A A . 7 - A 

- LLO; habiéndose declarado sel Edificio Montebello bajo el régi- 
EN — A e a 

o men de propiedad horizontel según escritura pública otorgada al 
A - A a 

cstorce de enero de mil novecientos ochente y dos” ente el Nota- 
0 md ! , _ 

río Vioésimo Segundo del Centéní la misme ue se halla inscrita 
1$ A 

en el kómo veinte el registro de reglamentos y declaratorias 
19 a . A 

de propiedad horizontal, el veintisiete de enero de mil nove- 
A A A a a A a A 

cientos ochenta y dos F) Seoún escriture pública eslebrade 
> 0 a - 2 SF 

¿ el seis de sbril de mil novecientos ochenta y dosí ante el Nota- 
DRA a E A A e - 

rio Vigésimo Segundo, goctor fanuel To0sé Pouirre! el Ingeniero 

_ nefasl ATTOyO cedió sus derechos y acciones que tenía sobre el' 
      inmueble, a fevor de Narfinea CÍíz. Ltdas, este escriture se en" 
  
    

i 

cuentra legelmente inscrita en sl Registre de le crociedac de 
  xs A e a mn o. 

3 : £ . ” orde , : , 4 
i segunda clese, tomo ciento trece, el veintiséis de sbril de mil 

A 

: novecientos ochenta y dos .- 9) Mediante escrit.ra pública otor- 

e es



  

pS
 gsda el dos de agusto de mil novecientos ochenta y d0sí nato el N3- 

>” | - . or e /. e dui 1 José A i i  ltario Vigésimo Segundo” del Cantón Quite, doctor Manuel José Aguirrz, 
su Por A a e a co ar a 

e | inscrita en el Segistro de la Propisdead el treinta de agosto de 

a 

  

A PO a 

 fnil novecientos ochenta y dos, la señora Inés Suerderas viuda de 

1 

Alvarez. cedid sus derechos y seciones que tenía sobre el inmueble: 

3 Y ; A - 4 y 

a favor del señor Roberto Morales Cavenzo +5) Mediante escritura: 

_ . a E 
a A — A, 

vública celebrada el diez flo enero de mil novecientos schente y tres. 

  

  

  
mn — 

ante el Noterio Vigésimo segundo/del Cantón Quito, doctor Manuel |   te cr noo A A a e 
  

| 
i 

1 
A a A A a A A     

: á : : : : ¡ 
José Aquirre/ debidemente inscrita en el Registro de la Propiedad, | 

- ¿ 

el veintisiete de abril de mil novecientos ochente y tres, en sl AB- 
10 . qm - a ra 

| 
  

distro de propiedzd horizontal / tomo veintiuno, se procede a la ad- 
11d ol E a q A A 

i 

e 

37 |judicación de las áreas privadas del Edificio Montebello, de confor- 
  

      

12; e a po 

ue midad con los planos aprobados por el Il, Municipio de Quito, y sl o 
13 o - o A a A 

«“ 1 [cuadro general de alícuotas, en donde consta que, al señor Walter 
    

Wright Durán Ballén, se le adjudica entre otros, el Departamento 

/ CINCO (5) SUR/ Bodega número TRES (3) del segundo subsuelo 'y, Los 

  

  

  

  

  

  

  

16 A 

uz estacionamientos CINCO (5) y SEIS (6) del segundo subsuelo) Repre- 
17 a 

> sentando estos bienes, una alícuota de seis punto siete dos siete 

18 + 

mu. ocho por ciento ( 6,7278 % ); cuyos linderos y: dimensiones especiPi- 
19 A o z 7 z nt 

cos de dichos bienes son los siguientes: DPERARTAMENTO CINCO (5) ,SUA: 

| FHIRGPSRPGRGA 
¡[con los siguientes linderos: NORTE, veintidós metros, treinta y cin- 

2, A > 7 
co centímetros, con fachada norte, asi: entrantes en fachada Este, 

22 : 

an dos metros, treínta y cinco centímetros; cuatro metros, setenta 

  

  

  

  

  

      
23 

24 y cinco centímetros / departamento número cinco norte, en tres metras, 

setenta y cinco centímetro, un metro, setenta centímetros, áreas 
25 

? 
comunalad: hall de servicio en un metro, sesenta centímetros, ductdas 

26 
o A 

de instalaciones, en un metro, noventa centímetrod, escalera de a- 

27 

mergencia en cuatro metros, entrante en fachada Ceste, en dos metros, 

228 (1.1 a _ 
    e    
  

 



  

A pu 

treinte centímetros; aceméás, internamente: ascensor Norte, en 
  

rm
 

dos metros, sesenta centímetros/ dueto de basura en des tg Usd 09 
      

Qr
 

sesente centímetros” SUR, en veintidós metros, treinta y cinco 

DAA 
  

centímetros, con fechada sur asf: entrentes en fachada Este , 
me o é 
  

en dos metros, treinta y cinco por ctontol; custro metros, se- 
  

um 

  

y 
Do

 

tente y cinco por diente; un metro, veírte por ciento, al rex 

  

tiro sur en nueye metros, treinte centímetros, entrantes en far 

  

  

chada Ceste en un metro. cuarenta y cinco centímetros; tres me? 

      

  

  

tros, treinta centímetros, además internamente: depertemento 
o : a = A a 

, númercs cinco Norte, en dos metros, sesenta centímetros, astensór 
PO - o o . - 

es
 

—
 

  

10 

. “te, en tres metros, ochente y circo contímetros/ 61 retiro Este- 
A 

; o. . : e . : 
- S5eleón en cinco metros, el retiro ¿ste en ocho metros. cincuen- 

AA 

   

  

  

de servicío en dos metros, sesenta centímetros; £ y en trein, 

A NV 

ta y seis metros con facheda Este, asi: entrante en fachada No- 

  

  

metros, el retiro ¿ste belcón en cinco metros, entran- 
mo.- A A A A A ed 

Fechegds Sur, en nueve metros, veinticinco centímetros; 

retros, cuerente centimetros; RSE en treinta y seis 
DAN A 
é 

con fechede oeste, esil: entrentes en fach=ca >ur, en 
E 

metros, cuarente centímetros; oceha metros, treinta cen- 

tros, al retiro Jeste en cinco meiros, cincuenta centine- 
- JT A - - - mr o CTA 

aviree centímetros, áregs 
  

comunales: dueto de besurs en un metro, cuince centímetros, 25.   
E 

ceveor de servicio er un metro, noventa y cinco centímetros , p 
$    

  

  A A e 

cenerisienteo número cinco *eorte, en un metro cinco centímetro 

pstecicr Yorte en cos nelros, treinta centicetrad, departamento 
a o O A 

ee 

mn mm lnea Rare nia mat ye, nehanta mantímert ee re melros 
DÍÚTCRPE O CIÍPMOO ROTTE En NA MPLIC0, Donentia CEDNLAMELTOS: 20S MeltrCsz, 

    po — 

cincoerta centímetros; tres melrts, T"ovente centínotrod, BARRI 

  

PE, en ccstrocientos everentea metros ciedrados con departamento



  

a
 

númera seis Sur en trescientos veintisiete metros cuadrados, 

  

    

  

    

    

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

    

..
 

y | Oómer> seis Sur en trescientos Vesntistete metros CUSSr2cos, denSE- 
ll temente número seis Norte en ciento trece metrce cuadradod; ABAií, 
2 A a A o o 

| en cuatrocientos cuarenta m os cuelralos, con depertenento número 

SN A 

ol cuatro Sur en trescisotos veictisists meros cuadrados, degarteman- 

A . ] . A A A 0. 

1] to númaro custro Norte es ciento trece metros cuadrados; áres del | 

A A A ri A: 

il departamento : cuatrocientos coscentla metros cusdrados ,- 30DEGA | 
Sn a a DMA o 

¡ ii ca E cz 0] pa 7 z : z ' O] NUMERO TRE Sm) DEL SEGUNDO SUELE No .«- Con los siguientes linderos; 
So E Y ; A yr A , ¿ Í 

o PY YN ADA 2 ap NOA LM o e 
¡ 1 

Ú | NORTE, en cinco Metros con bcdega númerc uno, en dos metros, cincuen 
A a T 

! Ln E 
id te centímetros kad 838 número dos en dos metros, cincuenta centíme- | 
A A A A A: 

¿ , , 
| trosí SUR, en cinco metros con bodega número cuatroÍ en tres metros 

101 a A o ara en —! 

| : : | 
c+ ochenta centímetros, circulación de bedegas en un metro, veinte cen- 

A A A e 
: 

-=1 | tímatros; ESTE, en tros metros, treinta cestímetros con fachada Es« 
19: 

Ml tel en dos metros treinta centímetros; bodega número cuetro en un 
13 q A A A A 

: S a . ¡ 
* io metros OESTE. en tres metros, treinte centímetros con bodega número 

A e - a A 

o Í , , TT 
io (mueve, en tres metros, bodega número diez en treinta centímetros; 
A a en as 

24 ” 
, : 

:CJARRIBA, en doce metros cuadrados, setenta decímetros cuadrados con 
ie O, A 

| ' 
“ii lbodega número cinco y circulación peatonsl de bodegas del primer 
lil - — 

á 

—! subsueloy ABAJO, en doce metros cuadrados, setenta decímetros cua- 
18 le e . 

¡ Y e 

e drados eon contrapiso a nivel del terreno; Área de la bodega : doce 

a —— 7 
¡o [metros cuadrados setenta decímetros cuadrados”.- ANAÁÑAZL 

20 — NAO 

NUMERO 0 CINCO A DEL SEGUNDO sURoua Con los siguientes linderos 

21 ALAN LENA ÍA, EXA AMD 

NORTE, en cinco metros, veinte centimetros, con bodega número diez 

22 - £ 

en tres metros / acceso a ascensor Sur en dos metros, veinte centí- 

23 

metros; SUR, en cinco metros, veinte centímetros con estacionamian. 

24 
, 1 

. / ue z ; 

ac to número seisj ESTE, en tres metros, diez centímetros con circula» 
Led > 

/ 
04 ción peatonal de bodegas; OESTE, en tres metros, diez centímetros 

, con circulación vsehicularí ARRIBA, en diecisáis metros cuadrados, a7 , 
e 

doce decímetros cuadrados con estecionamianto número cinco del pri- 
ej 1 

ad       a o 

 



  

ox 

mar subsueloj ABAJO, en dieciséis metros cuadrados doce decíme- 
  

  

  

    
  

  

    

  

  

  

      
      

  

    

    

  

  

    

     

  

    
  
    
   
  

    

  

  
  

    

    

  

> 1 

9 tros cuadrados con contrepiso a nivel del terrenal 1488 ' YH e3- 10 

5 tacionamiento: dieciséis metros cuadrados, doce decímetros cua- 

dredo - ESTA IONAMIENTO NUMERO D SESUNDO SUBSUELO 
oo 4 Sd a CA DAVAWA ALA PAP % AN ÍA 

5 Con los siguientes linderos: NORTE, en cinco metros, veinte cen- 

Lo pp L —S 
o! tímetros con estacionamiento número cinco; SUR, en cingo metros, 
E , 

| > veinte centímetros, con estacionamiento número siete; ESTE, en 

, : yl A A - 

| tres metros, noventa centímetros, con muro de contención; DESTE, 
BL 7 

0 : en tres metros, noventa centímetros, con circulación vehiculary 

| : 
| ARRIBA, en veinte metros cuadrados, veintiocho decímetros cua- 

15 - 

2 dradosí/con estacionamiento número seís del primer subsuelo; ABA- 

| 3 - 
. > ” P 

| , 30, en veinte metros cuadrados, veintiocho decímetros cuadrados, 
o . - — LL - 

¡ ys . 
- | con contrapiso e nivel del terreno; Area del estacionamiento : 

h veinte metros cuadrados, veintiocho decímetros cuedrados Lo. 
A A E A a a 

| ad Q U_ ION TOA. AVALUO .- El inmueble meteria del aporte sus- 
| 13 o A A A A A A 

| erito por el accionista señor Walter Wríght Durán Ballén, cuyos 

I le AN A A A e e AS 

a o linderos, dimensiones y més características se especificearon 

| , en el literal h) de la clóéusula cuerte pue antecede; tcodos los 

| 13 co - a 
A 

| 7 accionistas, con la ebstención del ap ortante, aprueban el ava- 
19 E A ceca era one . A O e oi a re 

o de dichos bienes inmuebles, en la suma de 

. NIENTOS TREINTA Y TRES MIL POVECJENTOS SUCRES | ol, 12:533,900, 09). 

- suma ésta o svalóo : que se descompone así 2 o- 

o =S/. 11'300.000, 00 | 

| - | b,- Bodega No. 3 del segundo aubsuelo/, SÍ. 333.900,00; 

A A A EX A A - 

- c,- Parcuecadero No, 5 del segundo subsuelo sf. 400, 000,00. 

me pa A e A a e 

d.- Pargueztero No, 6 del segundo subsuelo Fer 500, 000 00' 

TOTAL AVALUC SÍ, —izs33.900,001/ 

. S E X TOA. TRANSFESINCIA DE OOMINTIO «- Con los entecsdentes 
UF e cs 

mamo A A A A A A a 

 



| 14 

15 

16. 

ER 

18 
19 

20 
21 

  

a 

anotedos en la cláusula cuarta de la presente escritura, el señor 
  

Valter Wright Durán Sel1én% su cónyuge Fanny Ximena Salvador de 
  

f 

uright / la misma que comparece para efectos de dar su consentimient 

- 
q 

  

a la transferencia del gominio del inmueble entes especificado, de- 
    

claran que. ceden y transfieren a favor de la Compañía "INMOBILIARIA 
q   

CÓDIMCA S. A.”, el dominio, la propisdad y posesión del departamento 

  

Cinco Sur, la Bodega número Tres del segundo subsuelo, y los perques 

4   

7 
deros Cinco y Seis del segundo subsuelo del Edificio Montebello, ubi E 

  

cado en la Avenida Dccidental y calle "3" de la Urbanización del Qui 
É E 
  

» 

to Tennís y G61f Club, perteneciente a la parroquias Chaupicruz,Can- 
  

tón Quito, Provincia de Pichincha, de acuerdo a las áreas, linderos, 
  

dimensiones y (alícuotas especificados en el literal h) de la cléáusu h 

  

la cuerta/de la presente escrítura .- S E P T I Mm A. ACLARA 
  

TORÍA .- Sinembargo de que se han determínado las dimensiones y su- 
  

perficies del inmueble, la aportación se la resliza como c erpo 
e A or tocó 
  

cierto. transfiriéndose a favor de 1, Compañía "INMOBILIARIA CODIMGA 
DEE 
  

S. A.”, el dominio y posesión, con todos sus usos, servidumbres , 
  

costumbres y-más derechos anexos, incluyéndose entre otros el dere- % 
  

cho a la líneá telefónica signada con el número cuatrocientos treind- 
  

“> ta y nueve doscientos treinta ( 439-230 ); así como cualquier otgo 
  

derecho' que el señor Walter Wright y su cónyuge ejerzan en su con- 
  

/ 
dición de copropistarios del Edificio Montebello; sinembargo de lo 

  

23 
cual, al' aportante se somete y obliga al saneamiento de la evicción 
  

24 
conforme a la Ley. declarando que no existe contrato de arrendamien- 

  

25 
to que deba ser respetados.an consecuencia, los inmuebles materia 
  

26 
del presente aporte están libres de todo gravámen; conforme aparece 
  

27 
del csrtificado de gravámenes Otorgedo por el ssfor Registrador de 
    28   la Propiedad y que, se agrega como documento habilitante a la pre-     
 



  7 10 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    
  

      

Dn / 

> oa sente escritura.» DC TAVA.- Para todo cuanto no está con- 

, siderado en los presentes Estatutos Sociales, los ecc 11 

% ” declaran someterse a lo dispuesto en la Ley de Compañías y e la 

4 resoluciones que se tomen en las Juntas Cenerales .- NOVE - 

5 NA .- Los nombramientos de los Administradores 'de la Compañía, 

- Y . y - 

6 es decir, del Cerente Ceneral, Presidente” y Comisario, se los 

2 emitirá al momento de la constitución e inscripción legal de la 

8 Compañía en el registro correspondiente .- DEC 1MA .- Los 

a accionistas de la Compañía en forma unénime autorizan y facul- 
9 2 gru AP EAN 

tan a los Doctores Mertín Portilla Pérez y/o Francisco Vivanco 
10 » > ds ceo y g 108 ro RD A, OIM RAE Pc POTES AR RN ARA rr 

Riofrío pare que efectúen en forma conjunta o separadamente to- 
11 IRAN A TACA LA a NARCEA o EEN ATA A AS ci A e RA nn 

: dos los trámites necesarios y conducentes a la constitución e 
1 9 O 

.- bo inscripción legal de la Compañía .- Usted, señor Notario, se dig- 
513 , 

| nará agregar las demás cláusulas de estilo, para la perfecta ve, 
14 

o. 1lidéz de esta clase de contratos" ,- Hasta aquí la minuta que 
45 

los señores comparecientes la acepten en todes y cada une de sur á 
16 E 

0 17 partes, y queda elevada a escritura pública con todo sl valor 

legal, suscríta por el Doctor Martín Portilla Pérez, profesional 
. 1 3 da DAI e ts A e e A 

con marfícula del Colegio de Abogados de Quito número dos mil : 
19 

le 

eAsbtentos setenta y cinco .- Pers la celebración de asta escri- ! 
23 : 

h 
, / tura se Observaron los preceptos legales del caso, y leída a los 4 

21 y BE 

E¿ comparecisntes por mí el Notario, se ratifican en su contenido ! 

22 y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo que doy fe .- f) | 

delter Wright Durán Bal10n,/ cédula de identidad número 170153001-4; p 
24 E 

> comprobante de votación número 033-216 .- (firmado) Fanny Salvador á 
25 (Lo , _ 

o de uright,ó códula de identidad número 170152986-7; comprobante de 
26 > 

97 votación número 026-040 .- (firmado) Ingeniero Miguel Barra Cas- | 
2 

telis./ cédula de identidad número 17-0231459-03 comprobante de vo- 
28       

al 

BILD LE MIRERO Loa 
Lerma Ezaogos e Aa 

NN



  

to
” 

3
 

Ln
 

O.
 

  

tarión número 017-137 .- (firmado) Rodrigo Guarderas chiriboge, /ké- 
  

dulla de identidad numero 17-0161154.-1; comprobante ds votación núme- 

1 

1 

  

ro 

3 

102-018 .- (firmado) Doctor Francisco Vivanco RiofPrio/ cédula de 

j ¿ 

1 
¿ 
y 

í 
i 
i 

  

identidsd número 11-00008887-7 comprobante de votacion número 0Ul4-158,- 
    

(flirmado) Vanessa Wright salvedor, cédula de identidad número : 

  

17 Y 05387486; comprobante de votación número 11920 .- El Notario (fir 

  

ma o) M/ 3/ Aquiíree, doctor Manuel José Aguirre; Notsric - Abogado. 
O 2 
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continuación se agregan los DOCUMEMN 9,3. 108 11 TANTES so - 
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            Ls pa . qu a, 

  

ET 53 RAZON SÓCIAL O APELEIDOS Y NOMBRES DES CONTRIBUYENTE A E 

    

  

RECIBO -A No, | CAJA No. ROVIN. Y AGEN.RECAL FECHA DE RECAUDACION COD. ¡No, OE: RUC. CEDULA O PASAPOR. 
PROV. | AGEN. 

4 
| : 

  
  
  

  
  

  

    

  

    

    

AE z 
Es - bi dd 2 
FORMULARIO No, CONCEPTO: 

a E El CNT ce ep EA 

CONSTROBEGON FLASTIZSOG 
VALOR A PAGAR 

CO00160 l DESCRIPCION 

11127001 TIMERES FISCALES ZO, EL 

  
    

  

TOTAL:   
  

  

on: DOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA SUCRE 
Sk 

  

  
EFECTIVO CHEQUE NOTA DE CREDITO CATS BONOS 

E 
Llao                     

CONTRIBUYENTE   DISEÑOS: SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS  



  

Mn 
mo Lo A A A A A A A o - a mo 

OSLO 289 

-- "400. 19 
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112 ALCABÁLAS $x1162000,00 
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$41162000,00 
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7 ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 

o FECHA 

- DIRECCION o_m5 
FINANCIERA 2-13-3 

i   
- NOMBRE: .TNMOSTLTARTA CODIMCA Sidi conca romencnna 

k En concepto del Impuesto sobre la Bose imponible de: ) 
4 $16"712.500, 00 | y | 
  

    

: Por valor del contrato de: ... E . del 

0 : Inmueble ubicado en RA UB TORUZ cc : 

Que otorgara: ALTER DURAN occ ooo iocao o : | 
_Ánte el Notario: | y; : 

    < + DR» ABURRE : 
St De conformidad con el Art. Tro. Letra g) del Decreto Legislativo ¿ 

» "0 [de 22 de octubre 1940, publicado en el “Registro Oficial” 
El No 51 del ]ro. de noviembre del mismo oño, consigno la suma de: 
113 

3| ¡ CIENTO. SESENTA Y SIETE PIU CIENTO MENTE. Y. CINCO qu 
. Ln » 

_ SUCIOS 

TOTAL A PAGAR 
  

      $ 167,.125,00 ' 
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CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 

ALCÁBALAS 

COMPROBANTE DE PAGO 

N? 088821 A 

    

  

  

  

      

  

  

Norarja Mi9esima sgunda Pors *6?»+125,00 

Recibí de inmobiliaria Codiaca S.A 

la cantidad de “iento Sesenta y Siete Mil Ciento Veinte y Cinco Sucre 
»/ 100 

Impuesto del Uno por Ciento adicional a las Alcabalas 
Aporte 

por concepto de es em. de 

que otorga Ualter Wright Duran Ballen y 
  

Parroquia Chaupicruro 

ir 

Provincia Pichincha? 

: > 
Jura DE DEFENSA NACIONAL 

ALCABALAS 0 go 

No] 3159 2P2 

  

  

Quito, 010 AB a e 198 

Recibbi de oo co. INMOB_ CODIMCALS A a a da cantidad 

el OCHENTA Y TRES* -Hr5 SEISIONTOS TRECE 08 00... sucres, 

por Jel IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA. NACIONAL, por un contrato de venta, 

  

  
   

  

según aviso NO. ooo . del Notario: Dr. : o a e e 

QUE | DÍOFGA ci coco a WALTER. WRIGHT. -DURAN- B; 

O Ed dwvor de. o A E 
. A 

O ARORTE DELBIENES 0 
», o * 

mms en la parroquia de........... CHAUP 0 o del Cantón. A 

Provincia de o ii por la cantidad de $... 16'712.598 A 

  
    

  

He S Recaudación de la 

Junta de Defensa Nacional  



> o, : : 212 
o z . . ra 4 

A aa a YU 

  

4, - 4 

-En la-ciudad de Quito , Capital -de la: 
        

   

IP RN IEA,   TI DECIA RATOR TA 
L: República del Ecuador , hoy. día jueves, 

ES 

  

   ener 
, “. 3) catorce de Enero de mil novecientos o- 70, MONTERRILO > | esto ( cientos 
  7 oe , 

o” 7 

hent dos ; ante mí , Doctor Manuel 1. Municipio Quito —| EY 009 > 0Bt0 me. ¿00toz “la 
  

y . a 
  

  

Carlos Guarderas Ch. de este Camtón , oomparecen : por una E. 

- - Indeterminada . | Parte , los señores Doctores Alvaro Pé- 
AS     rez Intriago » Alcalde de la Ciudad de 

AN LN oc > ES : 
po Sl "e 

O o | san Frencisco de Quito y Carlos Mamel 

Silva Silva, Jefe de la Asesoría Jurídica Municipal-Procurador - 

Síndico , a nombre y en representación del Ilustre Eunicipio de - 

  

Quito, como consta de los correspondientes documentos que se agre 

  

gan como habilitantes ; y por Otra parte , ei señor Carlos Guarde- 
”.o- 

      ras Chiriboga , por sus derechos +. - Los señores comparecientes - 

      

son mayores de edad , ecuatorianos, Abogados los primeros y el - 1] 

    

tercero émpresario , casados , domiciliados en esta ciudad , ca . Ser , 7 Pa 

  

coy Ácbalmente Pera contratar. y obligarse , a quienes de conocer 

    

doy fe ; y dicen : Que líbre y voluntariamente ,-por los derechos 

      

/ gue representan y por sus propios derechos en el caso del propie- ¿ 

      tario señor Carlos Guarderas Chiriboga y declaran en Propiedad Eo 

  

rizontal y sometido al régimen correspondiente , el edificio "Mon 

Parr 
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tebello", cuya declaratoria municipal y demás especificaciones - 

Pr 

constan en el oficio que textualmente dice 3 " SINDICATURA MUNICI 
Dem . 

PAL , - Número Cero cero cuarenta y uno. - Quito, a seis úe e 

Enero de mil novecientos ochenta- y dos . - ASUNPO : Señor NO. 
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. UAIO PUBLICO DEL CANTON , - Preserte . - Señor Notario 1 - Ca 
        

quniícole que el señor Alcalde , mediante oficio número cero 

    

qero cero uno , de cinco de los corrientes , procedió a de 

    

qlarar de acuerdo con.*1 Artículo diez y nueve de la Ley 

  

ygartinente , en . régimen de propiedad horizontal el inmueble 

  

_Ybicado en la Urbanización Quito Tennis y Calle "J"*  , lo- 

  

tes números VEINTISEIS Y VEINTISIETE denominado Edificio -- 

    
| Montebello " , del señor CARLOS GUARDERAS CHIRIBOGA , decla 

      

E
 atoria que le hago - saber para lcs fines del caso y a 

  

la' cual me adhiero en mi calidad de corepresentante le- 
> 

  

Gal del” Municipio . - El Municipio no se responsabiliza - 

    
or cualquier compromiso de venta o venta de devendencias 

  

dfectuados antes de terminarse el edificio y en tanto - 
pa. 

  

él interesado no hayas obtenido el certificado de habitabi 

    

lidad cuando esté. terminado el mismo . -= Las construccio- 

  

-hes estarán sujetas a los planos aprobados por la l. Muni   
  

bipalidad de Quito , el docé “de marzo de mil' novecientos 9 

      

¿henta y Uuno , con el número- cero trescientos setenta y seis. 
e 

  

Del señor Notario , MUy atentamente , -= ( firmado ) Carlós Siz 
pon] 

  

Ya S. - Dr. Carlos Silva Silva , JEFE JE LA ASESORIA JUEI- 

      

DICA MUNICIPAL - PROCURADOR SINDICO ". - Hastá aquí el Oficio 

  

—franscrito que queda elevado a escritura pública con todo 
PP 

    

1 valor” legal . - Se” deja constancia que el inmueble ma- 
a 

  

teria de la présente declaratoria se ' encuentra ubicado en 
a 

  

la parroquía 'Chaupicruz del Cantón Quito . - Se agregan y 

  

  

uedan “protocolízados. con la" presente" escritura los planos 
as 

    

fespectivos , Cuadro de Alfícuotas y Raglamento de Propiedad 
a 

      
    Horizontal del Edificio .- El -compareciente señor Guarderas   
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 ALAISRE TAR 

. COPIA: 

“TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA.— 
En Quito, hoy, quince de Septiembre de mil novecientos setenta y 

ocho, a las nueve de la mañana, en el Salón de la Ciudad, el Presiden- 

te del Tribunal Electoral de Pichincha “procede a hacer formal entre- 
ga de las credenciales a los ciudadanos electos en los Comicios del 16 

de Julio de 1.978, señores doctores “ALVARO PEREZ INTRIAGO 

Y MIGUEL FALCONI PUIG, Alcalde y Vicealcalde de Quito; en 
“señores Dr. Luis Andrade Nieto, Doctor Iván -Ga-. 

legos Dominguez, Lcdo. Andrés Vallejo Arcos, «Arq. Luis Oleas Cas- 
tillo, Doctor Gonzalo Uquillas B., Doctor Vinicio García Landázuri, 
doctor José Palacios Herrera, Marco Crespo M., Luis Luna Mafla, 
Bolívar Alvnrez Ándino, Amable Sevilla, Doctor Marcelo Touma Sal- 
ty, Ermel Flallos, Rodrigo Galárraga, doctor Efraín Rosero y Lcdo. 
José Zapatn, Concejales Principales y Suplentes del Cantón Quito, 

en su.orden.- +.” El Presidente del Tribunal, en representación de 

éste, procede a tomar la promesa de estilo,-a los señores. ¿.. “Al;. . Ds o 
CALDE DF QUITO, Doctor Alvaro Pérez Intriago, VICEALCALDÉ.. .. 
DE QUITO. doctor Miguel Falconi Puig..... " y a todos los demás 

" señores electos.— Al efecto, juramentados que fueron en legal for- + > “E:4 
“ma todos Jes presentes, prometen desempeñar las dignidades y car- 

“gos que les ha sido confiados por elección popular, fiel y legalmen- 
-te— Esta entrega. la constancia que de ella se deja en esta Acta y e 

- la promesa prestada, constituven la posesión previa al ejercicio de las 
- dignidadesy Cargos antedichos.— En fe de lo actuado firman el Pre- 

sidente....- ” Jos ciudadanos electos y el Secretario Encargado del 

Tribunal que da fé.— f) Dr. José María Gordillo, Presidente del Tri- 
bunal Electoral de Pichincha.— f) Dr. Alvaro Pérez Intriago, Alcal- 
de de Quito.— 1 Dx-—Miguel Falconi Puig, Vicealcalde de Quito.— 
M) Jaime Gormaje tario Encargado del Tribunal Electo- 

ral de Pichinpha,” 
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MUNICIPALIDAD DE QUITO.-No.-109.-Quito,a 
7 de abril 

de 1981l.-Señor doctor Carlos Manuel Silva silva.-Es- 

ta A¡caldía, en uso de sus atribuciones y por Resolu 

ción del I» ha designado a Ud.para desempe - 
Concejo, 

Jefe de la Asosoría Jurídica en Sil- 

No.109. 

ñar el cargo de 

-Por tanto sÍír 
dicatura Municipal,por acuerdo 

vase prestar la promesa de ley, previa al desempeño - 

del referido cargo.-Reemplaza al señor doctor Wilson 

Granja Avalos que presentó la renuncia Con fecha 7 de 

Noviembre de 1980.-f)Dr.Alvaro Pérez Intriago,Alcalde 

de San Francisco de Quito.-ACTA DE POSESTON.-Quito, a 

20 de abril de 1981.-Certifico que en esta fecha el - 

señor doctor Carlos Manuel Sylva Syjlva, prestó la prome 

sa de ley, 

Asesoría Jurídica en_5S ndicatura Municipal.-f)Hugo Ve= 

Jefe de    negas, 

O 

previa al desempeño del cargo de Jefe de' la ” 
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pos CROSS DE ADMINISTRACION. ? .. 
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o F-mero.- Para los efectos de la ¿eanistreción y Conseryación del ESi 

ho ficio - "EDIFICIO MONTEBELO" «incorporado al 1égimen de 

324 Erizantal, existirán los siguientes Orcanisms: la Asanblea de Ccpro- 
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ios; el Oomité Ejecutivo de Copropietarios y la Administración, 

> - 

A
C
T
 

    

     

   

ap JA ASAMTTEZA DE COPROPIETARTOS.- 

  

ríécalo. Segundo. - la Asemblea de Corrcpietarios es el Creeniem reculador és 

po la administración y conservación del Edificio, Sus faculta — 

* - 
, 

E 

Ermciones, rudiendo ser reelegido indelinicamente, En caso de felta del- 

uler, la Asamblea designará um Director Terporal; será Secretario de la — 

bsamblez General el Afministredor del Eiificio, sin perjuicio de que, por — 

emsiódsraciones esgeciales, la Asamblea pueca elegir en cada caso un Secreta 
e 

  

P
E
E
 
O
A
 

E 

sunuesto amiel del Edificio y Distitaiir entre los coocropieta 

  

; cmseryación y 
: - - , 
E reparación de los bienes cammmes, así como para el poco de la prima del Sequ 

3 : - - . Zo 

to: os . , . 

m j 

pmnar arevímenes extraordinarios, Cuando hava necesidad de ellos para la — 

eco etninictración y conservación de los bienes carmanes O para su repara — 

4£ . . . 
Eta y mmjoras voluntarias; 

na 

confio 

O
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Ixtorítar al Comité para hacer castos o contrataciones que excedan de $ 20.000 
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45 Act 

tario... 
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4 1%. . . “ 
exigir al Administrador, cuando lo creyere conveniente, una garan 

para que responda por el fiel y correcto desempeño del cargo; 

lar la forma en que ha de rendirse esa garantía, y el monto - 

sta. En la suscripción de los documentos pertinentes, como re 

entante de los Copropietarios, servirá como documento habili- 

e la copia certificada del Acta en que consta su elección; 

ir cuentas al Administrador, trimestralmente, y de modo esye- 

al cesar éste en su cargo; 

blecer responsebilicdz2 económica contra los Copropietarios 2- 

arrendatarios del Edificio, en caso de infracción de la Ley - 

ropiedad Horizontal o de este reglamento. 

blea de Copropietarios podrá delegar al Comité Ejecutivo sus- 

iones contenidas en los literales b,g y h. 

Y Tercero.- La Asamblea General de Copropietarios se reunirá- 

ordinariamente dentro de la primera quincena del- 

Enero de cada año; y extraordinariamente, Cuando lo solicita- 

Lé Ejecutivo o un número de Copropietarios cuyos derechos re-. 

en, por lo menos, el 25% de las alícuotas del Edificio. 

e haya quorum se necesitará un mínimo de concurrentes cuyos = -' 

$ representen, por lo menos, el 50% del total de las alícuo - 

dluciones se tomarán por mayoría de votos que se fijarán se - 

<án el dorcentaje de las alícuotas de cada propietario. Los votos en 

e sumarán a la mayoría numérica. 

Artículo Cuarto.- Las Actas de las sesiones se aprobarán y redacta - 

rán en la misma sesión para que surtan efectos in- 

tediatamente, debienáo ser firmadas por el Secretario y el Director. 

af originales se llevarán en libro especial a cargo del Secre 

"*tículo Quinto.- Los Copropietarios podrán concurrir a la Asamblea- 

te, med 

General personalmente, o por medio de representan- 

iánte carta dirigida al Director, con carácter especial para- 

“Ada Asamblea, a no ser que el representante ostente podér general - 

3almentde conferido. 

: € . e - 4 - 

¿Culo lSexto.- La Asamblea General,sea ordinaria o extraordinaria. 
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6 convocada por comunicaciones personáles a £ada uno. de. 1051 6 yet 16 

anos: con ocho días de anticipación, por lo MENOS, al Fijado paja = » 

reunión y/o por medio de carteles fijados con la misma “anticipación 

3oS lugares dé acceso 'a los respectivos Edificios. La convocatoria 

a 
¿oe señalar, día y hora, y el objeto de la reunión. » 

s 

rpículo Séptimo.- Si la Asamblea General no pudiere reunirse en la -    

    
    

        

  

     

   
   

«primera convocatoria por falta de quorum, se proce 

a. la segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de 30-- exé 
sas de la fecha para la primera reunión. 

A asamblea General no podrá considerarse constituída para deliberar- 

primera convocatoria, si no está representada por los concurrentes 

1la, por lo menos el 50% del ftotar de alícuotas. 

06
 
o
 

nan
o 

a asamblea General se reunirá en segunda convocatoria, con el número 

l,, copropietarios. Se expresará en la convocatoria que la Asamblea se 

reunirá con el número de Copropietarios presentes. En la segunda con- 

ecatoria no podrá modificarse el objeto de la primera. 

” 

artículo Octavo.- Antes de declararse instalada la Asamblea General,- 
el Secretario formará la lista de los asistentes; - 

al hacerlo, anotará los nombres de los propietarios presentes y repre 
sentados y el númerode votos gue les corresponda, dejando constancia, 
con su: firma y la del Director de la Asamblea, del alistamiento total se 

e hiciere. 

tículo Noveno,- Para que la Asamblea Ordinaria O Extraordinaria pue 

da ácoráar válidamente cualquier modificación de es    

   

“e Reclamento, habrá de concurrir a ella, por lo menos, el 75% de las 

Y tlícuotas; y lay Reformas deberán aprobarse en dos discuciones que se 

-$ «.evará a caby en diferentes días. 

itículo cimo.- Las Resoluciones de la Asamblea General son obliga- 

E torias para todos los propietarios y arrendatarios, 
tor > . » - 

tn cuando -los primeros no hubieren concurrido a ella. 

    

. 

F irtículo Décimo Primero. El Acta de las deliberaciones y Acuerdos - 

: Ge la Asamblea General llevará la firma del 

: ““Tector y del Secretario de la Asembiea. De cada Asamblea se formará. 

; = expediente con al copia del Acta y de los demás documentos que jus 
| í 

¿Guen que la convocatoria se hizo en la forma prevista en este Re- 
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prporan también a dicho expediente, los demás documentos que - 

ido conocidos por la Asamblea. 

has deberán llevarse a máquina en hojas debidamente foliadas,- 

lo dispuesto por el artículo 4 de los presentes estatutos. 

4 ¡tículo Décimo Segundo.- Las Resoluciones de la Asamblea General se- 

rán nulas en los siguientes Casos: 

ando la Asambiea no estuviere en capacidad para adoptarlas, da 

da| su finalidad; 

o. Cupndo no se las haya convocado de acuerdo al presente reglamen- 

tol 

ndo se las tomare con infracción de lo dispuesto en el artícu 

lo] Sexto de este Reglamento. 

a Culando faltare el quorum reglamentario o legal;y, 

- Cuando *tuvieren un objetivo ilícito, imposible o contratario a 

lals buenas costumbres. 

10 Décimo Tercero.- Todo Copropietario tiene derecho a obtener 

-fonadlos con los puntos en discución. 

a Asamblea de copropietarios eligirá un Presidente quien será Presi 

dente nato del Comité Ejecutivo, en donde su voto será dirimente. Su 

seríodo será de un año pudiendo ser reelegido. 

CAPITULO 3 : sa : 

E COMITE EJECUTIVO DE COPROPIETARIOS.- 

irtículo Décimo Cuarto.- El Comité Ejecutivo de copropietarios es el 

organismo encargado de la Administración y- 

zansedvación del Edificio. 

Istará. compuesto de tres miembros designados por la Asamblea General, 

tiendd uno de ellos el Presidente de la Asociación de Copropietarios 

“uíen llo presidirá. Los miembros del Comité Ejecutivo durarán un año - 

> sud funciones, pudiendo ser reelegidos indifinidamente. 

* 4 - . . . o 

“teylo Décimo Quinto.- El Comité- Ejecutivo deberá reunirse, ordina 

: riamente, una vez cada semestre; y,extraordi - 

“"tíamente, cuantas veces sea necesario, debiendo hacer la convocato 

“ia correspondiente el Presidente del mismo. 

+. e som a 

a a a o CFR ALCA 
on E a] + = A A AS 

  
  

.../5. o 

Lentarán en un libro destinado para el efecto, sujeto en todo- 

de la Asamblea Generel los informes rela -- 
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'. páministrador del Edificio deberá concurrir a todas las reuniones 

1 comité Ejecutivo con voz pero sin voto, 2-00,     
paseo Décimo Sexto.- “Son atribuciones y deberes del Comité Ejecu- 

E tivo de Copropietarios: 

o velar por la pronta solución de los problemas atinentes al man- 

- " ¿enimiento, conservación y reparación de los bienes comunes del 

páificio, siempre que dichas actividades esten fuera de las a - 

+ribuciones del Administrador; 
. 

p)." Ejerce las e«tribuciones que le fueren delegadas por la Asamblea 

de Copropietarios y especialmente las designadas en los litera- 

les b,9,yrh del Artículo 2? de este Reglamento. 

¿> absolver las consultas del Administrador y concederle las facul 

tades que el presente Reglamento no lo confiera. . 

gy. Ejercer la vigilancia inmediata de la correcta administración - 

del Edificio, así como el fiel cumplimiento de las funciones : -— 

del Administrador y demás trabajadores. 

e)» - Peúir la convocatoria a Asamblea General Extraordinaria de Copro 

pietarics, cu cuando a su juicio fuere necesaria; 

Sn - Elegir al Acministrador del Edificio, fijar la remuneración y - 

- removerlo por justas causas; Ñ 

().- Presentar un informe detallado de labores ante la Asamblea Gene 

xal de Coprepietarios. La responsabilidad de los miembros del - 

“Comité Ejecutivo será cuando la Asamblea General ratifigue sus- 

labores; 

£).- Nombrar a dos Copropietarios para que, como suplentes, subrrio - 

quen a los mi bros principales, por el mismo período y con to- 

  

   

  

1).- Aceptar césas y renuncias de los miembros del Comité sean prin 

k 

  

$] . - . o 
Ea cipaleg o suplentes y también excusas y renuncia del Administra 

E dor pidiendo en el Acto la Convocatoria a la Asamblea General 

E 

- 

$ pal/a que provea la vacante por el tiempo que decurra hasta la- 

E . o 
gl términación del período para el que fue elegido el Aóáministra- 

¿ dor. 
a . . . 
E :1.- Prepara balances, cuentas de pérdidas y ganancias y, 

E t.- Formar inventario de los bienes del Edificio, incluyéndose aque 

7 llos que sirvan para la Administración y preservación del mismo, 

los que estarán al cuidado y bajo la responsabilided del Aóminis 

> trado 
> el presupuesto anual para conocimiento y aprobación- de 

¿ E [62 
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ENISTRADOR.” 
L Décimo Segundo.- El Administrador será designado por la A- 

samblea de copropietarios y durará un año en sus- . 

conbs, y, YC no ser notificado con treinta días de anticipación, 
cl far y 

lo kkenos+, se entenderá que queda elegido por otro año, y así su- 

ivampnte- 

, DECÍMoO Octavo.- Son atribuciones y deberes del Administrador: ) 

Pp los bienes comunes con el mayor celo y eficacia, ar- 

ar las medidas necesarias para su buena conservación y reali 

zar, 188 reparaciones que fueren menester, obteniendo, cuando de 

F 

= a , 

realizarse gastos extras que excedan de mil sucres la autori 

zadión del presidente. 

hacer cumplir dentro de lo que corresponda, la Ley, =- + ” 

reglamentos y ordenanzas que se hubieren expedido o se,expe-. 

n lo futuro con respecto a la propiedad horizontal; así 
dieran e 

codo las resoluciones de la asamblea de coopropietarios; o 

ar y mantener bajo su responsabilidad personal y pecuaria 

lad cuotas 04€ administración, reparación de los bienes comunes; 

asi como 1aS cuotas para el pago de la prima del seguro obligato Oo 

ridg; 
. 

1 Presidente del comité ejecutivo de 'coopropietaries - 

la contratación de los trabajadores que fueran necesarios, super 

vidilar Sus actividades e informar sobre ellas al comité ejecuti oa 

vod 
brar por la vía ejecutiva las expensas y cuotas a que se refie + 

rel los art. 

ad. horizontal; 
o . 

tar previa autorización del Comité Ejecutivo los seguros - 

  
£culos 13 y 15 numeral segundo, de la Ley de propie-- 

| 

qué crea € 

seguro lo contratará a favor de los coopropietarios; 
onvenienter Y cuidar de sus oportunas renovaciones el 

al Juez la aplicación de las multas y las providencias 

sal heionadas €n el artículo séptimo de la misma Ley. El producto 

del dichas multas ingresará a los fondos comunes a cargo del Admi 

nibtradoriY+ 

E 

IS A de “+     
  

 



  

   

     

p)+7 Llevar las Cuentas en forma correcta, clara y documentada; - 

tuviera a su cargo y la contabilidad. 

prtículo Décimo Noveno.- El Administrador continuará en el desem 

_peño de sus funciones , aún cuando hu - 

piere concluído el plazo. para el que fue designado mientras el - 

sucesor tome posesión a su cargo. 

artículo Vigésimo.- El Administrador no podrá hacer por cuenta - 

E de los propietarios del Edificio, operacio - 

7 O. ajenas a las establecidas en este Reglamento, E 

a Hacerlo significa violación de las obligaciones del Administra - 

E : a dor. 

artículo Vigésimo Primero.- La renuncia del cargo de Administra- 

. dor surte sus efectos, sin necesidad 

de aceptación desde el momento de su conocimiento por parte qel- 

- Comité Ejecutivo. Sin embargo, el Administrador no podrá separar 

«del cargo hasta ser debidamente reemplazado a menos que hayan 

trans 
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devolver al cesar de sus funciones los fondos y bienes que-. 
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binta días desde aquel: en que presentó la renuncia. 

¿céósico Segundo. La separación del Administrador cuando existiere jus 

ta causa, podrá ser acordada en cualquier tierpo por 

EJecuiivo.     
Lachos y Obligaciones Recíprocas de los Coopropietarios.- 

bígésiro Tercerm.- Sen derechos y Obligaciones recíprocas de los coorro- 

y gozar en los términos previstos por la Ley de su piso, departamento O 
Usar 

|, esf cam de los bienes carmes en la provorción que les borresponda; 

bibuir a les expensas necesarias pera la administración, conservación y- 

ación ds los bienes comunes, así como al pago de la prima del seguro 

colitatorio, en la proporción y forma establecida en el artículo 5% de la - 
— 

Mrrir ca voz y voto, a la Asamblea de cocpropietarios; . o 

> 

lir las disposiciones de la Ley, Reglamento y Ordenanzas sobre la materia; 

fituir, sí lo desearen, la socieded a que se refiere el Art. 11 de la Lev. 

e 

valo [Vigésimo Cuerto.- Prohibiciones de los Cocoropletarios : 

bodrán costaculizar ni obstruir las puertas, pasillos, vestíbulos, escale 

| andenes, circulaciones vehiculares y demás sitios que sirven para la 2- 

ción, como pera el cómodo paso, acceso y permanencia de los coduenos Ce. 

Edificio. : 

- habitualmente los lugares anteriormente citados como sitios de reur.iones 

O dbstinarlos a cualquier objeto que los haga bulliciosos e incémodos. 

tener en las paredes, pisos O techos comunes, Cargas O posos excesivos, in 

Aucir micras o hacer huecos o cabidades en los mismos O ejecutar cualquier 

acto que atente contra la solidez y seguridad de las viviendas locales o bie- 

hcg 0ammales del Edificio. 

Usdrlos para instalar en ellos ventas, O lugares de almoconamiento de cosas O 

hoxcaderías,   

pietarios: O 

a
 

es
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Producir ruido o conectar a alto volúmen aparatos de música, radio o televi— 

sión y en general ejecutar actos que perturban la tranquilidad e, Yo gT=19 

cocpropietarios. o 

— 

e 

_ LOS jetario no podrá modificar la estructura arquitectónica ni alterar 
- "la estética de las ventanas ni de otra parte de la fachada del Edificio en - 

general. Cualquier obra se hará con autorización unánime, escrita y expresa- :   
se 1a “Agámbiea Generáat y los trabajos se realizarán según los detalles que Él- 

determine. . 

Destinar el departamento O 1 CI 7 cial a otro fin que el establecimiento 4 

inicialmente. - o 
- . » - . | 

ho dos ¿copropietarios no podrán colocar avisos corerciales , letreros profesio- 

nales etc. en la fachada del edificio, pues solamente Ligurará" en ella el - 
o” - » e 

nombre del edificio Montebelo.' ”- . o. =- 

, . Se necesitará autorización del Comité Ejecutivo para la colocación de 

letreros y avisos comerciales. 

£.- Almacenar y ocoservar sustancias húmedas, corrosives, tóxicos, explosivos, - 

inflamables o similares que puedan afectar la estructura de-pisos o pPareces, 
: > 

que presenten pelioro para la integridad de la construcción Ce los deperta — 

-mentos, locales o bienes cammes y pera la seguridad de sus habitantes. 

$. * Arrojer toallas, materiales duros e insolubles, tierres, arena, basura O si- 

-mileres, ye sea en los lavabos, sanitarios, baños, de tal manera que puedan 

"obstruir las cañerias de los depertementos, locales O bienes comunes del ES 

ficio. Así com canservar elementos o sustancias que produzcan olores o eme- 

naciones nocivas 

   
   

  
225 Ventanas Dara Secar 10na, tapetos, toldos, alfombras o materialos ce 

eYsimilar naturaleza, esí cam sacudir polvos de alfombras, roda pie, etc; 

par las ventanas, corredores, escaleras u otro sitio de comal del Daificio. 

| > Mterar en form alguna las vartes externas de las puertas, ventanas, paredos, 

con colores o tonalidades diferentes a las cmpleadas del Edificio. 

  

S.= Celebrar reuniones, actos o hechos de cualquier naturaleza que atenten contra 

la noraliéng, compostura y tranquilidad cue debe reinar en toóns y cada unas   
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a , , 
- O .: 

- 9 - v0223 | 
* | 

vevs 

Pe las personas que habitan el Edificio. 

- Aa Bacer modificaciones de cualeuier neuuraldeza sin previa ettoacización del 

Cauté Ejecutivo, el mon ave pocrá necar el vermso comespondiente, — ha Y 

cuando tales modificaciones sean perjudiciales nera el conumto del =ó- 

fício o sus partes. El silencio del Cocó Ejecutivo, vencidos los tren 

ta días subsioulentes a la petiícióí por escrito, hará mesidir la ento 

  

zación requerida. 

d.- Hacer sonar el pito o la bocina de los ertomotores dentro del Edificio. 

As 

pg. Utilizar cortines de colcr cistinto el Cetecuinado por la Acuind 

color que deberá ser unifome y íiico en todas las ventanas. 

z istraci fa O 

q.- Emplear el personal de rentenmddientos, guardería, ecmtral, etminisceción 

etc, en cualovier trabajo O servicio perticuler de los eocumcopiezarics, — 

del CamitÉ Ejecutivo, Acuinistredor y Secrerario. * 

d.- Percuezr vehículos en sitios de uso comal oO ajenos al usuario. 

d.- Tener animales domésticos--Sin autorización.del Comité Ejecuti  “* 

| : Artículo Vigésimo Quinto.- Cuando un piso, deserterento o local pertenezca a - : 

| > ” dos o más personas, Estes deberán norvirar un mandó 

terio en form lesgel, rera que los represente en todo lo relacionado con ta - 

propiedad y aóministración.  “ 

: Artículo Vigésimo Sexto.- El ocucante de un piso, debertemento o local, cez 0 : 

cam provieterio, como inuillino, o.en cualevler - 

otro título, no podrá destinarlos a uso u cbjetos ilícitos o imorales, O que 

. afecta a las buenas costumbres, a la tranquilidad de los vecinos o a la seguri 

dad y buena conservación del Edificio y sus partes, O a la seguridad de sus mo 

| | réedores. 
z 

CAPITULO 6 

Disposiciones Generales.- 

Artículo Vigésimo Séptimo. Para que puedan realizarse la transferencia de Co 

r e. minio de un piso, depertamento o local, así coro 

pdra la constitución de cualquier :gravámon o derecho real sobre ellos, scrá re 

quísito indispensable que el respectivo propietario compruebe estar al día e 

el pago de las expensas O cuotas de administración, conservación y reparación; 

, agí como el Seguro Obligatorio. Al efecto, los notarios exigirán como documen 

; td hbilitante, la certificación otorgada por el Atmunistrador. Sin este requi 
aa 

  

sito no podrá celebrarse ninguna escritura, ni cnscribirse.    



  

-¡ijÚse 

pe las Instalaciones Comunales.- . 

los bienes de uso comal del condomínio, solo pue-' 

Do 
|      

   
   

    

artículo Vigésimo Octavo. -— 

¿en ser. utilizados par los copropietarios, sus hijos y sus invitados. Los inqui 

qinos de los departamentos se subrrogarán a lo que se refiere a este capítulo — 

3os derechos v obligaciones de los copropietarios. 

jos copropietarios pueden utilizar los servicios commales cuales son canchas,” 

instalaciones de piscina, baños turcos y sauna, salas de Juegos, y en general «— 

¿odas las áreas cammnales, siempre y cuando se sujeten al reglamento que debe - . 

ser aprobado par la Asamblea de Copropietarios. 

artículo VigésimoNoveno.- Los copropietarios, sus hijos, podrán invitar sola- 

mente Seis veces por mes a una persona para que utilice las áreas commnales. 

Éste derecho corresponderá por cada departamento, es decir para los efectos de 

los reglamentos, y de las presentes regulaciones se entenderá como un participan 

te, al conjunto de personas que utilizan cada uno de los departamentos de confor : 

midad con los planos aprobados. El Gerecho pera invitar a persones extrañas al - 

ercitará siemre y cuando asista el o los invitados en com OQOonácmindo , se lo ejer 

añóa del condírino o de alguno de sus perientes dentro del segundo grado de afi 
+ e 

nidad. - 

En el reglamento resocectivo se determinará la forma en cue se pueda utilizar les 

canchas de los servicios commeles, debiendo inscribirse en todo caso meliante - 

el uso de Éreas 

cid 

hojas de control en donde se detemminaré, los requerimientos para 

coamnales y las hores en cue van a ser utilizadas. Los Condóminios, no podrán so 

licitar la autorización simultenea de verias éreas commneles, salvo que exista - 

ión delos servicios, 
* 

cmcentimiento 

Él tiemo máxino de 

> nité de Administración. 

a - ces, Conciuidos los tienmos en auto- 

exmreso/Ée los demás o no utilizadi 

tilización de uma cancha, será el autorizado-por: el Co VA 

- - > e .- > 
- .. - mi 

ceserse a quienes se han registraco para los tumos siguientes, 

  

Aatícolg/Trigésimo.- los padres, tutores O curadores de los ninos de cada uno — 

de los departamentos, serán los responsables de todos los Canos materiales Ocacio 

nados en las instalaciones del Conceminio, sean hechos cstos por personas denen— 

: =. “en 
dientes O sus invitados y la agministración los notificará, a fin de quelun tér 

Gaaños ce los mismos o en caso - ti.   Ra 

Tino no mavor de um omos proocdan al pago de los 

sus Corecrños para la utilización ntrario cuecarán suspendidos 3UTOT Ma COMante 

de las áreas eoomales hsta que se satisíooa tales obligacimes. 
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io 

vero . . * - “ . » 

ó Trigésimo Primero.- Las instalaciones, actividades deporti 

creativas culturales, y Otras; así como pera la utilización- 

áreas comunales deberán tener necesariamente un Reglamento - 

fico cue se sujetará a este reglamento de copropiedad y en los 

o previstos por estos, se sujetarán a lo resuelto por el Co- 

pité Administrativo. 

comunal 

wz podr 

nagen u 

CAPITUL 

pel Arr 

artícul 

vartici 

Artícul 

da arre 

del Com 

sean ne 

Es obli 

los dat 

suilino 

niente 

nisma q 

litante 

trato d 

celebra 

trador 

rio usa 

Y obligj 

“urrir ¿ 

“entante 

ulares de vroviedad de los departamentos, sus inquilinos así 

s parientes dentro del primer grado de consanguinidad y se- 

de 
y 

e afinidad tienen derecho al uso de las canchas, las áreas 

Y 
se es, en los términos 

án por tanto, establecer privilegios de ninguna clase que - 

nos socios de mejor derecho que a Otros. 

O OCTAVO 
, 

endamiento.- 

o Trigésimo Segundo.- En virtud del contrato de cuentas en - 

pación celebrada para la construcción de los condominios, se 

entiende que los mismos son para uso de sus titulares sin embargo - 

de lo qual podrán los copropietarios arrendarlos. 

ndar el inmueble de su propiedad, solicitará la autorización 

ité Ejecutivo, el mismo que recibirá todos los informes que- 

cesarios a fin de calificar al próximo arrendatario. 

gación del cópropietario presenter una solicitud, < CA 

e o 

os, referencias personales y familiares del aspirante a. in- 

a fin de proceder a su calificación y de considerarlo conve 

El 

ae 

Comité Ejecutivo dará la autorización correspondiente la- 

deberá ser dada por escrito y constituirá documento habi 

para el correspondiente contrato de arrendamiento. El con - 

cÉ arrendamiento que cumpla los requisitos señalados, una vez 

“o, debe entregarse una copia con sus habilitantes al Adminis 

Mel Condominio y solo desde ese momento podrá el arrendata - 

r los servicios comunales y se subrrogará todos los derechos 

Aaciones del Copropietario Arrendador., salvo su derecho a con 

l las Asambleas Generaées por si o por intermedio de su repre 

.- El Comité Ejecutivo en caso de negar la autorización para 

un departamento no estará obligado a dar las razones en que 

to su resolución. 
c.../12. 

  
  

  

bajo las condiciones que se establescan. 

o Trigésimo Tercero.- Cuando uno de los Copropietarios deci--. 

nos. 
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SEÑOR REGISIRADOR DE_LA PROPIEDAD: 017265 Li ron 

  . : e at 7 . 

Sirvose conferirme al pie de lo presente un Cerfificoado de hiporeddHóvó-2 3 
  

menes y prohibiciones de enajenar, ave afecten al predio situado an la Parroquio     

CHAUPICROZ Lo ' de este Confón, (con el historial de 15 años) 

    
  

de propiedud de WALTER WRIGHT DURAN BALLEN Y SRA. FANNY SALMÁDOR DE _WRI 
      , £ 

el mismo que lo-odavirió [eron) por ADJUDICACION- Depart. 5to. Sur, Bodega $3 

  Estacionamientos $5 y 6 del 200. subsuelo del EE. MONTEBELIO 

o iquien) “BERNARDO WRIGHT DURAN BALLEN Y OTROS o : - 
    

1 según escrituro otorgada el Ífecho y Notario) 10 de Enero de 19837 ante el No 
  

tario Vigésimo Segundo, Dr. Manuel José Aguirre 
    

  

isocimente inscrita el 27 de Abril de 1983, tomo 21 - PH2-566-626-596 
  

Certificación que la requiero poro trámite de indole 

  

Prrweoda 2 7 j 

Céd. ident) 040043808-1 
  

    

    

  

    Pp il n ovecientos setenta, hasta la presente fech 

      

0
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r $ Cm. A mej «Ea £ a De Ar =, rpm FS E A CER TOA arroquia +eupleruz ae éste Centón, BoQLOrICcO par «áLTDo “WERIoHT 

A¿UNY OTTO 247 Y _ Laia : FANNY ZUZRA SANVADCA Do aMIGET, mediante eCcjudicación hecha 

    

    
    

    

  

  

  

ROD OOO CDRIPcoo eñónso > dolosomente eximen de responsobiliacd Ol crítaronie. 

“Quito, 4 de Mayo de 1989 29
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banco popular del equador 

  

Quito, 9 de Mayo de 1.989 4 

CERTIFICAMOS 

“Que hernos recibido de: 
É 

a SR. WALTER WRIGHT DURAN BALLEN / S/. + 22.100,00 Y 
ING. MIGUEL BARRA CASTELLS / / 10.000,00 / 
SR. RODRIGO GUARDERAS CHIRIBOCA ? 10.000,00 
DR. FRANCISCO VIVANCO RIOFRIO / 10.000,00 7, 
SRTA. VANESSA WRIGHT SALVADOR Y 10.000,00 / 

s/. 62.100,00 

SON: SESENTA Y DOS MIL € CRES 
. Que Gepositan en 20/00, UCRES, de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: ad 

INMOBILIARIA CODIMCA S.A. / 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual 
deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
'ombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Corm- 

pañías indicando que el tiámite de constitución ha guedado debidamente concluido. 

» 
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] En caso de les Cers onstirución de la compañía y desistie- 
ren de ése prophsi; a Wficado para que se les pruie- 
da devolv CO el present ee ceo original 
v laa endemie de Con;    
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e
 

otorgá     
ante sl. y en e de ello confisro seta -TERCERAÁ - copia csrcifíio 

cata. Firmada y sellada en veintitrés fojas dtiles, en duito a dis- 

  

     
o ? A 20 EN al urgen de la matris de la anori.tura plblica de constitución 

le "TRHOBILIARIA CODINCA S.h.", etargida anto al suinarito Hetario el 16 de 
7 Mayo de 1.909, euya sopía antecede, tomb nota de ou aprobación, mediante - 

  

— ' Resslución Ne.89.1.1.1.1493 del 10 de Agente de 1.989, de la Intendemeda - 

só dé Quite. tito, Agoste 21 de XD. 0 097 

  

e 

  

    

  

o Aé or 

20GADO 

mscrita la presente oscifara ! 

  

o de Propredad Horsnal, fojas Bi 3007 
EN ¿nica DI too 27 A   

  

A A Quito, a. Lo aro a LR 
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ta facha queda inscrito el presente Bocumento y la esolución número 

mil cuatrocientos noventa y tres, del :eñor Intendente de Compañías y 

de Quito, de 10 de agosto de 1999, bajo dl número 1722 del 

Registro Mercantil, tomo 120.- Queda archivada la Segunda Copia Cer 

tificada de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

“INMOBILIARIA CODIMCA S.A.”, otorgada el 16 de mayo de 1989, ante 

el Notario Vigésimo Segunda del Cantón, Dr. Manuel JosÉ£ Aguirre.- 

Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la cita 

da Reasolución, de conformidad a lo estebiecido en el Decreto 733 de 

22 de agoste de 1975, publicado en el Registro Uficial 878 de 29 

de agosto A año.- Se anotó en el Repertorio bajo el nímero 

9577.= Quito a veinte y nueve de agosto de mil návecientos ochenta 

y nueve.» El REGISTRADOR,


